
1.4.4. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones

1.4.4.1. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en este ejercicio de 2020 en materia de Educación no 

universitaria han sido las siguientes:

– Queja 20/0358, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la ausencia de servicio de portería en 
centros de educación de adultos de Torreblanca (Sevilla).

– Queja 20/2038, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa al seguimiento del Informe 
especial elaborado por la Institución sobre los Centros Específicos de Educación Especial en Andalucía.

En cuarto lugar, porque no estaba claro cómo se iban a aplicar los procedimientos de reclamación 
legalmente previstos para las evaluaciones universitarias a este tipo de pruebas.

En quinto lugar, porque el sistema de evaluación no presencial podría acarrear problemas para el alumnado 
que presenta necesidades educativas especiales asociadas a algún tipo de discapacidad.

En sexto lugar, porque había dudas sobre cómo se iba a evaluar globalmente al alumnado en caso de 
que se optase, como parecía, por relativizar el valor de estos exámenes en la nota final. A este respecto, 
se cuestionaba esta forma de evaluación en aquellas asignaturas en las que, por diversas razones, no se 
hubieran podido realizar prácticas o trabajos on line, cuando los mismos resultasen obligados o necesarios 
para evaluar adecuadamente el rendimiento del alumnado durante el curso.

Además, otro motivo importante que justificaba la oportunidad de esta evaluación fue la decisión de esta 
Institución de elaborar y presentar al Parlamento de Andalucía un Informe Especial sobre las consecuencias 
que la crisis sanitaria producida por la COVID-19 había tenido en relación a los derechos de la ciudadanía 
en las principales materias y ámbitos de gestión pública (educación, salud, vivienda, políticas sociales, 
igualdad, empleo y colectivos vulnerables).

Nos parece oportuno insistir en que éramos muy conscientes de que se trataba de una situación 
excepcional, no querida por nadie, ni provocada por la universidad y a la que se había tenido que dar una 
respuesta obligatoriamente, sin el tiempo que hubiera sido necesario para reflexionar, analizar alternativas 
o poner a prueba los procedimientos elegidos.

También éramos conscientes de que ya se estaban realizando exámenes y sería muy difícil y posiblemente 
perjudicial cambiar en ese momento los criterios y procedimientos elegidos porque obligaría a repetir las 
pruebas o pondría en cuestión el resultado de las ya realizadas.

No ha sido nuestra intención generar un problema añadido a las universidades en un momento muy 
complejo y en el que ya estaban teniendo que afrontar retos muy importantes.

No obstante, valoramos la oportunidad de acometer una queja de oficio sobre esta cuestión porque 
necesitábamos disponer de información y criterios para dar una respuesta fundada a las quejas que ya 
nos estaban llegando y que, previsiblemente, se incrementarían de forma sustancial cuando comenzasen 
los exámenes finales.

Asimismo, valoramos que la Defensoría del Pueblo Andaluz no podía permanecer ajena a una problemática 
en la que podían resultar afectados derechos de las personas como el derecho a la educación, a ser evaluado 
objetivamente y a la igualdad de oportunidades.

Actualmente esta queja permanece abierta, analizando la información recibida y recopilando nueva 
información, dado que aun continúan realizándose exámenes en formato no presencial.
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– Queja 20/2575, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la atención al alumnado 
que carece de dispositivos digitales o conexión a internet para el seguimiento del curso de manera 
telemática durante el confinamiento decretado como consecuencia del Estado de alarma.

– Queja 20/2615, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión del servicio 
de apoyo de intérpretes de signos al alumnado con discapacidad auditiva durante el confinamiento 
decretado como consecuencia del Estado de alarma.

– Queja 20/3528, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a los problemas surgidos en 
el proceso de matriculación virtual del alumnado en los centros docentes para el curso 2020/2021.

– Queja 20/4797, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la organización de los centros 
docentes para el curso 2020/21 ante la crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

– Queja 20/5126, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Sevilla y el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, relativa a las deficiencias en el centro 
de educación de adultos de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

– Queja 20/6564, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de la prestación 
del servicio de comedor escolar en 132 centros docentes de Andalucía.

– Queja 20/8282, ante la Consejería de Educación y Deporte y las Diputaciones de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, relativa al apoyo a los municipios para las medidas 
de mantenimiento y limpieza en centros escolares durante la pandemia.

En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2020 en materia de educación universitaria, 
a continuación se relacionan las mismas:

– Queja 20/3300, dirigida a las Universidades de Almería, Huelva, Sevilla, Cádiz, Córdoba, Málaga, 
Granada, Jaén y Pablo de Olavide en relación con las condiciones y criterios de realización de exámenes 
en formato no presencial como consecuencia de la pandemia de la Covid-19.

1.4.4.2. Colaboración de las Administraciones
Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de educación 

no universitaria, destacamos que, en general, la misma ha sido aceptable, aunque en el caso concreto 
de algunos entes territoriales esta colaboración precisa ser objeto de mejora, tanto por lo que respecta 
a los plazos para responder como por el contenido de la información proporcionada para la tramitación 
de los expedientes de quejas.

1.4.4.3. Resoluciones no aceptada
En materia de enseñanza no universitaria se destaca la siguiente resolución dictadas por el Defensor 

que no fue aceptada en 2019 por la Administración Pública a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, 
del Defensor del Pueblo Andaluz:

– Queja 17/2222, ante la Consejería y Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la solicitud 
de anulación de acuerdo del Consejo Escolar de no retirar crucifijo en un centro docente.

En materia de enseñanza universitaria se destaca la siguiente resolución dictada por el Defensor que 
no fue aceptada por la Administración Pública a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor 
del Pueblo Andaluz:

– Resolución relativa a la solicitud de devolución de precios públicos por traslado laboral, dirigida a 
la Universidad de Granada en el curso de la queja 18/2636.
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